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81 trabajo que publicamos a COntll1LlaCtO~¡ es 1m extracto de la obra de José María del Valle, _Las 
Jnstltuclonesde la República española en el exilio .. ,editada por Ruedo Ibérico e/l París el pasado año de 
1976. El amplio período de (iempo -casi cuatro décadas- abarcado por este resumen, ha hecho preciso 
mI artículo de muy larga extensión. Por ello, lo ofrecemos en dos partes: la inicial en este número, y la 
segunda y tiltima -<¡ue comprende desde el primer Gobierno presidido por Alvaro de Alhamol. hasta la 
aClllulidad- en el próxilllo Húmero de TiEMPO DF: HiSTORIA. 
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Loa plan •• d. r.al'lenel, propugnados por Ne"rfn para Clltaluñ,t'lc ••• rOn tot,lmante W'. ante ,1 avanee franquista, comenzó ,1 'Jodo da 
milita, •• y palllno., qua .lrav ••• ron la frontera tr •• la un total da medio mlll6n, alendo Internados en campo' o. concentración. 

E L 1.° de febrero de 1939 a las diez y media 
de la noche, en el castillo de Figueras, 

a pocos kilómetros de la frontera francesa, las 
Cortes de la República española se reunían 
por última vez en territorio nacional. Tanto su 
presidente, Diego Martínez Barrio, como el 
presidente del Consejo de Ministros, Juan Ne
grin, examinaron en sus respectivas declara
ciones los recientes acontecimientos que au
guraban ya el desastroso final de la guerra 
civil, si bien el Jefe del Gobierno todavía con
fiaba en fijar el empuje enemigo en Cataluña (a 
pesar de la caída de Tarragona y Barcelona), 
así como el que se lograra resistir en la zona 
centro-sur. 
La declaración ministerial fue sometida a dis
cusión. Femández Clérigo, en nombre de Iz
qujerda Republicana; Lamoneda, en repre
sentación de la minoría socialista; Zulueta, 
por Esquerra Catalana. y Mije en nom bre del 
Partido Comunista acordaron la confianza al 
gobierno. Seguidamente se propuso a la 
Asamblea la si.gui.ente declaración: «Las Cor
tes de la nación, elegidas y convocadas con su
jección a la Constitución del paEs, ratifican a su 

pueblo, y ante la opinión universal, el derecho 
legítimo de España a conservar la illtegridad de 
su territorio y la libre soberanía de su destino 
político. Proclaman solemnemente qll€ a esta 
obra de il-ldependencia y libertad nacional asiste 
unánime el concurso de los españoles, y que, 
sea/1 cuales fueren las vicisitudes tral1silorias de 
la guerra, permanecen firmemenle unidos eH la 
defensa de sus derechos imprescriptibles. Salu
dan al Ejército de Mar, Tierra y Aire, y ratifica 11 

su confianza invariable en el porvenir glorioso y 
libre de la patria espaflO!a». 

La proposición fue aprobada por unanimidad. 
La histórica y dramática sesión se levantaba a 
las doce y cuarenta y cinco de la noche. 

Pero los planes de resistencia propugnados 
por Negrín para Cataluña fracasaron total
mente y ante el avance de los nacionales co
menzó el éxodo de militares y paisanos, que en 
pocos días atravesaron la frontera hasta un 
total de medio millón que fueron internados 
en campos de concentración bajo la vigilancia 
de soldados senegaleses. 
Poco después, el 6 de febrero, les seguirían el 
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L.a ulllma YU: que las Corlel de 18 Aepubllca le hablan reunido en lernrorlo naCIonal. fue en el call1llo de Flgueral. 1 pocos kllomelros de la 
f,onle,a francela. ell de lebrero de 1939_ Los Hes mlnislrosp,nanlas en la 1010 -VIC'anleVelao, 8i1baoHoapllalaty Méndez AlIpe-"gu,aron 

enlre- los a.l.tanles a dicha re un Ion, 

presidentc de la Rcpublica, Manuel Azaña. y el 
presidente de las Concs, Martina Ban-io, así 
como los jefes de los gobiernos de Cataluna y 
Euskadi. Companys y Aguirre. Tras estos hi· 
cieron Olro tanto el doctor Negl"Ín y sus minis
tros. Por su parte, y de una ronna más () menos 
simultánea. una gran parte de lo~ diputados 
cruzaron igualmente los Pirineos. empezando 
para unos y otros ese exilio cuya duración nin
guno de ellos podía j maginar. 
El Gobierno se reunió en Toulouse. conven
cido de que mientras se siguiera luchando en 
la zona Centro-Sur su misión estaba precisa
mente al11, y por lo tantose imponía el regresu. 
Así lo hizo Negrín, el 10 de febrero, aterri
zando en Alicante en compañia de Alva.·e .... del 
Vaya y otros miembros del Gobierno y de al
gunos jefes militares. Con dIo intentaba le
vantar los animas y coordinar la ultima resis
tencia. 
Azaña, que por indicación dc Ncgnn debla 
desplazarse a su vez a la zona centro, sin em
bargo, se negó rotundamente. pu.:s para él la 
guerra estaba terminada y la dl>rrola total de 
las fuer.tas republicanas era ya un hecha iITC
versible. Esta actitud del Presidente de la Re
públka iba a provocar la primera crisis en el 
exilio. En lugar de regresar a España se tras
ladó a la embajada de Pali~, y de alh a 
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Collonges-sous-Saleve, en la Alta Savoya, 
donde el 27 de febrero alegando razones de 
salud em'ió al Presidente de las Cortes su di
misión como Presidente de la República. 
La Diputación permanente de las Cortes reu
nida en París, en un local alquilado de la rue de 
la Pepiniere. esquina al boulevard Malesher
bes y plaza St. Agustin, en su primera sesión 
celebrada el 3 de marzo (1939) fue enterada 
por su presidL'nte Martínez Barrio de la dimi
sión de Azaña. Dadas las circunstancias espe
ciales del caso. y ante la imposibilidad de reu
nirel Parlamento, el Sr. Jáuregui propuso que 
el propio Presiden te de las Cortes aceptara la 
presidL'ncia de la República, previa prestación 
de la pl"Omesa constitucional, a fin de facilitar 
la continuidad de la Jefatura del Estado. 
Aprobada por unanimidad (con la sola abs
tención del propio Martinez Barrio) el Presj~ 
dente se dio por enterado y notificó inmedia
tarnente al Jefe deJ Gobierno dicho acuerdo 
(por medio de un radiograma, único medio de 
comunicación en aquellos momentos), en 
tanto que ordenaba al Jefe del Estado Mayor 
del Ejercito Republicano, el general Rojo, que 
se trasladara a Toulouse para, desde allí, pre~ 
parar su viaje y cumplir así el acuerdo que, en 
última instancia, había Ilcvado a la dimisión 
de Azaiia. 



, 

Pero los acontecimientos se volvieron a preci
pitar. El general Rojo reconoció, poco menos 
que impo~ible. el viaje de Martíncz Barno a la 
zona centro; y por su parte Negrin. ni siquiera 
había podido contestar al radiograma del Pre
sidente de las Cortes. pues se encontraba blo
queadocon sus ministros. y solo a última hora 
pudo lograr escapar desde el aeródromo de 
Alicante y regresar de nuevo a Francia. 

La llegada a París de los miembros del go
bierno Negrín llevó a una nueva reunión de la 
Diputación permanente de las Corles (7 de 
marzo). A instancias de Mije (comunista) pro
puso hacer una declaración expresa de reco
nocimiento de la legalidad del Gobierno Ne
grin, como único de ol'igen constitucional. Por 
su parte Negrín al llegar a Francia, y tras pro
meter toda clase de ayuda, mientras siguiera 
la lucha en el centro, declaró que la República 
y las instituciones republicanas seguían sub
sistiendo, ya que no se podía admitir quedara 
liquidada la voluntad del pueblo español por 
un golpe de fuerza. 

A partir de este momento Negrín se entrevis
tara con las autoridades francesas que desig
naron como intermediario al Sr. Blum, si bien 
impondrían como primera condición para 
permitir la estancia en Francia. tanto del Go
bierno. como de los refugiados españoles. el 
que no hicieran ninguna labor política que 
planteara problemas al Gobierno francés. 

Poco después, Negrín compareció ante la Di
putación permanente de las Cortes (31 de 
marzo), reunida en Pans. para exponer su ges
tión desde la última reunión plenaria de Fi
gueras. Fue una larga intervención explicativa 
y justificativa a la que siguió un debate bas
tante borrascoso con participación, entre 
otros, de Martínez Barrio. Albornoz, González 
López, lbanuri ... , en el que se discutió la lega
lidad de tal acto, e incluso del propio Gobier
no. También se planteó si la Diputación per
manente era constitucional y podía funcionar 
fuera de territorio español. pues según Albor
noz era evidente que no podía haberGobiemo, 
sin territorio ni población, porque el Gobierno 
act úa sobre cosas y sobre personas. Sobre todo 
se puso de manifiesto una discrepancia entre 
la doble actuación de la Diputación de Cortes 
porun lado, y del Gobierno por otro, así como 
su interrelación o dependencia. Finalmente 
quedó aprobada la moción de «q/le se desig
nara tina comisió/1 de seis miembros que, con su 
presidente. malllllviera contacto permal1eme 
con el Gobierno, fiscalizara su gesl ión y asegu
rara la compel1etraciól1 de este y los partidos 
llrectOs a La República". 

EL GOBIERNO NEGRIN 

De esta forma, el Gobierno de Negrín ---con 
una legitimidad más o menos discutida
asumió la representación de la legalidad re
publicana en el exilio. En torno a Negrín que 
ostentaba la presidencia y el ministerio de la 
Defensa, se agruparon sus amigos incondicio
nales Julio Alvarez del Vayo (socialista), mi
nistro de Estado y Francisco Méndez Aspe (Iz
quierda Republicana), ministro de Hacienda. 
Paulina Gómez (socialista) ministro de la Go
bernación; González Peña (socialista) asumió 
la cartera de Justicia; Antonio Velao (Iz
quierda Republicana) ocupó el ministerio de 
Obras Públicas; Giner de los Ríos (Unión Re
publicana) titular de Comunicaciones; la car
tera de Instrucción Pública la desempeñó Se
gundo Blanco (CNT), y la de Agricultura, Vi· 
cente Uribe (comunista). José Moix (PSUC) 
fue ministro de Trabajo. Finalmente. dos minis
tros sin cartera: Tomás Bilbao (Acción Nacio
nalista Vasca) y Jase Giral Ozquierda Repu
blicana) completaron el gabinete. 
El Gobierno se propuso una triple misión: 
1) El problema de ayuda a los refugiados; 
2) Mantener viva, dentro y fuera de España. la 
idea de la República y su legalidad; 3) Llevar a 
cabo la acción internacional necesaria para 
volver a poner sobre el tapete la cuestión de 
restablecer la República en España. 
De estas tres misiones, quizá la primera es la 
que recabó los esfuerzos más urgentes del 
nuevo Gobierno, ya que eran medio millón de 
españoles los que habían cruzado la frontera y 
se hallaban en su mayor parte internados en 
campos de concentración. 
El Gobierno, ya en 1937 y a raíz de la evacua
ción de los refugiados de la zona norte del 
Cantábrico (Asturias, Santander, País Vasco) 
había el"eado el Servicio de Emigración de los 
Republicanos Españoles (SERE). En enero de 
1939, a raíz de la pérdida de Tarragona, se 
puso de nuevo en funcionamiento para acoger 
a los procedentes de Cataluña. Como presi
dente de esta organización fue designado Pa
blo Azcarate (antiguo embajador en Londres), 
y se encomendó su organización a Zugazagoi
tia, Cruz Salido, Méndez y Nolla. Pero al fina
lizar la guerra y ser reconocido por Francia el 
Gobierno de Franco, ya no podía funcionar 
como tal el SERE, por lo que dicha organiza
ción -previo acuerdo de la embajada de Mé
xico y del Gobierno francés- pasó a la tutela 
del Gobierno mexicano. Azcárate continuó 
como lazo de unión entre la República y Jos 
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Gobiernos francés y mexicano. Los medios de 
que disponía esta organización todavía no se 
saben con exactitud, pero según declaraciones 
del propio Negrín, dispuso de alrededor de 
unos 250 millones de francos (de los de J 939). 
Aquí entra en escena toda la tUl'bia cuestión 
del yate Vita y las célebres maletas llevadas a 
bordo hasta el puerto de Veracruz. 
Dado lo complejo del control financiero y ad
ministrativo de aquel patrimonio, la Diputa
ción permanente de Cortes no quiso aceptar 
ser la administradora de los recursos expa
triados, y con Fecha 3 J de julio, aprobó el Esta
tuto de la Junta de Auxilio a los ReFugiados 
Españoles (JARE). La finalidad de este orga
nismo -fiscalizado por la Diputación perma
nente- sería la de «administrar cuantos re
cursos y bienes pudieran y debieran desti
nal'se al auxilio de los que habían emigrado de 
España por defender las Instituciones demo-

Tra.la .a.IÓn qua la Olpul.elón permananla da l •• Cor1a. ealabró 
an Parl. al31 da marzo da 111139, al Gobiarno pra.idldo por Ju.n 
Nagrln_n lalm.gan--, eon unalagllimldad mlliao mano. di.eutl, 

da, •• umró ra "praaantaclón da la "galldad rapubllcana. 

uáticas de nuestro país». Estaba integrado 
por un Presidente y ocho Vocales, todos ellos 
nombrados por la Diputación permanente. 
El J.O de agosto se acordó designar presidente 
de la JARE a Luis Nicolau d'Olwer, y vocales a 
José María Andreu, Emilio Palomo, Indalecio 
Prieto, Faustino Valentín, Amador Femán
dez y Juan Peiró. Por otro acuerdo se instituyó 
una delegación en México de la JARE inte-
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grada por lndalecio Prieto, presidente, en re
presentación del Partido Socialista; y los vo
cales Emilio Palomo. en nombre de Izquierda 
Repúblicana, y Joscp M.a Andreu. represen
tante de Esquerra Repúblicana de Cataluña. 
La JARE instaló en París unas grandes ofici
nas en la Avenue Hoche, y la delegación de 
México. a cuenta de los bienes en su posesión, 
comenzó a enviarle giros de importancia con
siderable para auxiliara los miles de republi
canos españoles refugiados en Francia y en 
Africa del norte. A su vez, el SERE, con Pablo 
de Azcárate. Alejandro Otero y Julio de Jáure
gui a la cabeza, se había instalado en la rue 
Trinchet. 
A estas dos instituciones se añadió el "Comité 
de Ayuda a España», presidido por Martínez 
Barrios. que poseía fondos procedentes de re~ 
caudaciones y donativos de organizaciones y 
de particulares en el extranjero de poca im
portancia, pero que no dejó de contribuil' a la 
prestación de auxilios a los refugiados. Todo 
ello significaba una cifra de recursos muy im
portante, pero a todas luces insuficiente pal'a 
las necesidades a que se tenía que atender. 
De esta forma empezó la dispersión de la emi
gración republicana española, que durante 
más de tres años se dirigió de forma especial , 
desde Francia y Norte de Africa, hacia México. 
Los principales puertos de embarque fueron 
Marsella, Casablanca. Le Havre. Burdeos y 
Saint-Nazaire, para luego a través de Santo 
Domingo, y Cuba -vía Nueva York-llegar a 
Veracruz. En total. la emigración de españoles 
a México alcanzó la cifra de unos 16.000 hom~ 
bres. 4.000 mujeres y 8.000 niños, 
Si bien es cierto que Francia absorbió la gran 
mayoría de los refugiados políticos españoles, 
sin embargo a México fue a establecerse una 
pane selecta de la emigración Formada prin
cipalmente por intelectuales, científicos, mé
dicos, abogados. ingenieros, arquitectos, etc. 
Así ocurrió con la "Unión de ProFesores Uni
versitarios Españoles» fundada en Pans. pero 
r¡ue no tal'dó en trasladarse a México. Otros 
muchos diputados que provisionalmente se 
habían instalado en París, se dirigieron a di
,-ersos paises 'de Hispanoamérica donde les 
!St!ría más Fácil ganarse la vida con sus profe~ 
siones respectivas (sesenta lo hicieron a Méxi
co). Así Diego Martínez Barrio, presidente de 
las Cortes, se embarcó para Cuba el 16 de 
mayo de 1939. Jiménez de Asúa y Claudjo 
Sánchez~Albornoz lo hicieron aArgentina,etc. 
La guerra mundial y, sobre todo, la ocupación 
alemana de Francia precipitó esta dispersión 
al iniciarse la repatriación Forzosa de algunos 
dirigentes políticos españoles entregados por 
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los alemanes a Franco, como ocurrió con el 
Presidente Companys. el ex-ministro Zugaza
goi tia. el líder social ista Cruz Sal ido (fusi lados 
poco después en España), el anarquista Juan 
Peiró, el ex-djrector general de Seguridad Ma
nuel Muñoz, y tantos otros. 
El propio Negrín salió de París dos días antes 
de la entrada de los alemanes. replegándose a 
Burdeos, donde permaneció hasta la firma del 
armisticio en que salió rumbo a Londres. 
Porsu parte, en México los partidos antifascis
tas empezaron a organizarse. Diego Martínez 
Barrio, Alvaro de Albornoz y el general Miaja 
celebraron varios mitines en La Habana, 
Nueva York y diversas capitales hispanoame
ricanas, actos que culminaron con el proyecto 
de formar un organismo político único que 
reagrupara a todos los republicanos supe
rando las diferencias accidentales que sepa
raban los diversos partidos republicanos. 
Martínez Barrio l Gordón Ordax, Albornoz y 
Giral iniciaron una serie de reuniones que 
acabarían cuajando en los que Albornoz sugi
rió se llamara Acción Republicana Democni
(ica Española (ARDE), declarándose al mismo 
tiempo, a propuesta de Gordón Ordax, la rup
tura con el Frente Popular. A esto siguió el ma
ninesto del 14 de octubre de 1940 en el que se 
aludió a la necesidad de restablecer en España 
la legitimidad, suspendida violentamente. así 
como el restablecimiento de la constitución de 
1931. A continuación se eligió un Comité direc
tivo formado por MartínezBarrio, Giral,Albor
noz,Castrovido,e1 general Pozas, Franchy Roca 
y Gordón Ordax, con residencia en México, lu
gar elegido para sede directiva; Barcia y Osso
rio y Gallardo, asilados en Buenos Aires, el ge
neral Asensio, exilado en Nueva York, y Marcial 
Dorado, residente en La Habana. En el comité 
directivo figuraban los mas esclarecidos re
presentantes de los tres partidos republicanos 
nacionales: Federal, Izquierda Republicana y 
Unión Republicana; de los republicanos sin 
partido: Ossorio y Gallardo; y del Ejército de 
la República: los generales Pozas y Asensio. Los 
partidos regionales no figuraban, por decisión 
propia, y los socialistas quedaron excluidos 

Flnnl d. Lufl Nlcollu d"OI •• r. hlbltull plr. lo, exlllldol que 
r.clbl," Iruda d, 1, JARE (JU"t, da Auxilio. 101 RefugIado, E,pI-

1I00e,). de II que al polltrco cltll6" lue "ombrldo prlllde"te. 

M,rti"ez Barrio. Gord(m Ordax. Alv.ro d, Albomoz r Fr,"cl,co 
Glr.1 '"lc'aro" 1,1"1 ,.rl, d' '8unlon" qu' ,caberia" cUlj,ndo 81110 
que el tercero ,uglrló ,e llamara Accló" R,publlc,"a Democrática 

Española (ARDE). cuyo emblema reproduelmo •. 

porque Acción Republicana era, como su 
nombre indica, una institución formada ex
clusivamente por republicanos. 
Sin embargo, el intento de Martínez Barrio y 
Gordón Ordax de convertir este grupo en par
tido único republicano no llegó a cuajar. El 
propio Gobierno mexicano no era favorable a 
la reorganización de los antiguos partidos de 
España, pues una de las condiciones con que 
habían sido admitidos los españoles en el país, 
cra la de evitar «inmiscuirse en política y en 
partidos políticos extranjeros». De ahí que lz
qll'ierda Republicana se estableció bajO el 
nombre de «Ateneo Salmerón". El Partido Fe
deral adoptó la forma de un «Ateneo Pi y Mar
gal!», y el Partido Socialista la de «Ateneo 
Pablo Iglesias". 
Por su parte. la Diputación permanente de las 
Cortes también se reconstituyó en México, y 
con ocasión del anuncio de formación en Es
paña de una Asamblea o Cortes, sereunió el27 
de julio de 1942 y acordó hacer una declara
ción pública protestando del proyecto de unas 
llamadas Cortes anunciadas por Franco. De
claración que fue dirigida a la opinión nacio· 
nal e internacional denunciando como ilegal 
el proyecto de convocar Cortes en España. 
A mediados de agosto del mismo año seconsti
tuyó una Comisión interpartidos, integrada 
por Izquierda Republicana, Unión Republi
cana, Partido Federal Esquerra Republicana 
de Cataluña, Acción Catalana Republicana y 
Partido Nacionalista Vasco. Pero su existencia 
no llegó tampoco a cuajar, entre otras cosas 
por la ausencia de los socialistas y por el pro
blema de las autonomías. 
En 1943 la Unión de Profesores Españoles 
emigrados, bajo los auspicios del rector de la 
Universidad de La Habana, tras su sesión del 
22 de octubre elaboró lo que se llamaría De· 
claración de La Habana que constaba de l' 
puntos, y en la que se abogaba por la creación 
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de un organismo que manteniendo la legiti~ 
midad republicana cooperara a la libertad de 
los españoles y preparara su decorosa convi
vencia en régi meo de li bertad y justicia social. 
Dicha declaración llevaba las firmas de los 
doctores Cándido Bolívar, Pedro Bosch Gim~ 
pera, José de Benito, Fernando de los Ríos. 
Francisco Giral, Félix MontieL Augusto Pi y 
Suñer. Mariano Ruiz Funes, Antonio Trías. 
María Zambrano, Demófilo de Buen. José Gi~ 
ral, Alfredo Mendizábal, Manuel Pedroso, 
Gustavo Pittaluga, Paulino Suárez. Joaquín 
Xirau y Luis de Zulueta. 
De esta iniciativa de los profesores universita~ 
ríos fueron informados, entre Olros, Negrín, 
Martínez Barrio, lndalecio Prieto y Alvaro de 
Albomoz. Poco después,el 20de noviembre, se 
llegaba a un acuerdo -basado en el acata~ 
m ienlO de la Consti tución del 31-de pacto de 
unidad para restaurar la República española, 
que fue suscrito por los partidos que volaron 
dicha Constitución e integraron el gobierno 
provisional de la República. En nombre de 
estas organizaciones figuraron como firman
te: Carlos Esplá y Pedro Vargas, por Izquierda 
Republicana; Tndalecio Prieto y Manuel Al 
bar, por el Partido Socialista; Diego Manínc/ 
Barrio y Félix Gordón Ordax, por Unión Re
publicana; José Andreu, por EsquelT3 Repu
blicana de Catalul'ia, y Pedro Bosch Gimpenl , 
por Acció Catalana Republicana. El Partido 
Nacionalista Vasco que quiso ~umarse al cun
venia porque desde el comienzo de las conver
saciones adoptó la actitud de considerar inexis
tentes, no sólo los preceptos de la Constitución, 
sino el hecho mismo de la un idad de España. 
La UGT se adhirió inmediatamente. Por su 
parte, el Partido Comunista presentó la oposi
ción de una Junta Suprema de la Unión Na
cional que afi,-maba había nacido en España, 
y la CNT no declaró ninguna hostilidad, sin 
sumarse a causa de su carácter apolitico. 
Este pacto se concibió como abrazo de parti
dos, con carácter eminentemente político. La 
solemne ratificación tuvo lugar el 25 de no
viembre en uno de los sajones del Centro Re
publicano Español de México. A conLinuación 
se constituyó el organismo direcli va que 
quedó compuesto con los representantes de
signados por cada uno de los partidos signata
rios. Por Izquierda Republicana, Alvaro de AI~ 
bomoz; por el Partido Socialista Obrero Es
pañol, lndalecio Prieto; por Unión Republica
na, Diego Martinez Barrio, y por Esquerra Re
publicana de Cataluña y Acció Catalana , An
tonio María Sbert. Finalmente se acordó que el 
Ol-ganismo recién constituido se denominase 
Junta Española de Liberación, nombrándose 
presidente a Diego Martínez Barrio, quedando 
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enca¡-gado de las funciones de secretario 
Inda lecio Prieto. 
La nueva organización contó desde el primer 
momento con la adhesión de casi todos los 
sectores de la emigración española. Poco des
pués, los cuatro vocales del Comité directivo 
convinieron en la necesidad de ampliar éste 
con cuatro vocales suplentes, uno por cada 
partido. Tras las cOl-respondientes notifica
ciones fueron nombrados Carlos Esplá, por 
Izquierda Republicana; Félix Gordón Ordax, 
por Unión Republicaba; Alejandro Otero, por 
el Partido Socialista; y José Mascort, por Es
querra de Cataluña y Acció Catalana. 
La Junta propuso igualmente que se le desig
naran representanles en los paises de América 
yen Inglaterra, eligiendo para estos cargos a 
Augusto Barcia, para Argentina; José María 
España, para Colombia; Isidro Perera, para 
Costa Rica; Pascual Morán, para Cuba; Vi
cente Sol, para Chile; Antonio Jaén, para 
Ecuador; Femando de los Rios, para Estados 
Unidos; Luis Araquistáin, para Inglaterra; Je
sús Vázquez Cayoso, para Panamá; José Mar~ 
cos, para Paraguay; Pedro Orpi, para Puerto 
Rico; Rafael Supervía, para la República Do
minicana; Luis Coello de Portugal, para Uru
guay. y Amós Salvador. para Venezuela. 
El 23 de diciembre de 1943, y el26 de mayo de 
1944, la Junta Española de Liberación dirigió 
sendos manifiestos a la opinión pública inter
nacional, e inició campañas de propaganda y 
defensa de la causa republicana. 
Quizá la labor más importante, y de mayor 
resonancia llevada a cabo, fue su acción en la 
Conferencia de San Francisco, en la que se 
creó la Organización de las Naciones Unidas 
(25 de abril de 1945). Con esta ocasión la Junta 
Española de Liberación redactó una gran Me~ 
mornndum dividido en once capítulos, y que fue 
firmado en nombre de la Junta por Alvaro de 
Albornoz, que habíasidoelegido su pl-esidente 
a raíz de la dimisión de Martínez Ban·io; por 
Gordón Ordax, Antonio M. Sbert, Carlos Esplá, 
Bernardo Giner de los Ríos, Alejandro Otero, 
José Mascort, como vocales; y por Indalccio 
Prieto, como secretario. 
En él se pedía la no inclusión de la España de 
Franco en la organización de Naciones Uni
das, así como la ruptura de relaciones de los 
miembros que la constituyeran, con España. 
Para poder influir más cerca de las cuarenta y 
nueve delegaciones de otras tantas naciones 
que se iban a reunir en San Francisco, se tras
ladó a dicha ciudad un Comité integrado por 
Alvaro de Albornoz, Gordón Ordax, Antonio M. 
Sbert e Indalecio Prieto. La labo!" de propa
ganda y captación de votos culminó el 19 de 
junio en la sala del Teatro de la Opera. con la 



sesión en la que la cuestión de la Junta Espa
liola de Liberacíón se planteó por mediación 
de México, acuya intervención siguieron otras 
para apoyarla (Francía, Australia, Bélgica, 
Uruguay, EE.UU., Ukrania, Bielorrusia, Gua
temala y Chile). El resultado es de todos cono
cído. La propuesta de México quedó aprobada 
por aclamación. 
Poco después sena la Declaración de Postdam 
la que se ocupó también de España en un 
breve parrafo en el que los tres gobiernos se 
sentían obligados a indicar claramente que 
.. por SLI parre 110 ral'orecerál/ lIillg/ma solicilt/d 

Pr.sld.nt. d. 'as primera. Cortes en a. e .. lllo, Diego Mel1inez 
a."1o _1 que .... mos- •• r.a e'.gldo para la pr.sldertela Inl.rlna 
d. la Rep(ibllca'" agosto de 1145, por un acuerdo uninlma- d. la. 
organlzaclon •• politica •. En ta c.remonla de su Juramento, .fec· 
tuado en ~ .. lco capilal, .. demoll.O e. apoyo InternacIonal al 

,iglmen ... ncldo. 

de illgresodel presellfe Gobiemo espaiio/, el eua/, 
habiendo sido (wldado eOIl el apoyo de las po
tetlcias del Eje 110 poseía en arel/ció" a sus orí
genes, sus alllecedel1res y SLI íntima relación COIl 

los Estados agresores, las cualidades necesarias 
para justificar su ingreso en el seno de las Na
dalles Unidas,.. 
El exito obtenido en la Conferencía de San 
Francisco requeda la formacíón de un Go
bierno I'epublicano en el exilio de autoridad 
indiscutible. Negrín llegó a México con la in
tención de hacer un amplio informe público pa-

ra los republicanos españoles. A éste seguirla la 
convocatoria de los Comités directivos de to
dos los partidos y sindicatos para tratar de la 
restauración de las instituciones republicanas 
en el exilio. El primer acto tuvo lugar el 1.° de 
agosto de 1945 en el teatro del Palacio de Be
llas Artes cedido a este efecto por el Gobierno 
mexicano. A continuación se efectuó, a invita
ción de Negrín, la reunión de representantes 
de los partidos para examinar los problemas 
planteados. Esta lUVO lugar en dos sesion~ 
celebradas el 7 y 8 de agosto. Asistieron todos 
los Comités de los partidos, menos la ejecutiva 
del Partido Socialista -al que estaba afiliado 
Negrín- y que seguía todavía dividida, que 
sólo asistió el día 7, enviando al día siguiente 
una carta alegando que todo se había hecho 
con injustificada precipitación, manifestando 
por otra parte su deseo de que se diera a todos 
los problemas una solución parlamentaria. 
Las razones expuestas por Negrín fueron re
conocidas y se tomó el acuerdo siguiente, sus
crito por todas las delegaciones: 
«Los partidos y organizaciones reunidos ell el 
dia de hoy, COllSciel1les de su responsabilidad en 
los momentos actuales, aCL.erdan por w/animi
dad requerir al presideme de las Corres, Excmo. 
Sr. Diego Martillez Barrio, a que, con la mayor 
urgencia po~ible, se proceda a convocar en se
sión e.xtraordiuaria y solenme al COllgreso de los 
diputados, al solo erecto de que ante éste haga la 
promesa con arreglo a la COllStill.lciól1, para 
asumir las {lmciolles de la presidencia de la Re
pública,.. 
El acuel·do fue entregado a Martínez Barrio y 
el Congreso de los diputados se reunió el 17 de 
agosto en el salón de Cabildos del Palacio del 
Gobiemo de México. Tomaron parte en la ce
remonia 96 diputados y asistieron a ella los 
embajadol"es de Bolivia, Colombia, China y 
Venezuela; los ministros de Francia, Checos
lovaquia y Suecia; encargados de negocios de 
Grecia, Nicaragua, Uruguay y Rusia, así como 
numerosos altos funcionarios de la República, 
los generales Miaja, Llano de la Encomienda, 
Poz.as, Matz. e Hidalgo de Cisneros, y el almi
rante de la Flota republicana, González Ubie
La. En lugar preferenLe tomaron asiento los 
generales Alberto Zuno Hemández, Cristóbal 
Guzmán Cardenas,jefe del Estado Mayor de la 
secretaría de Defensa, y Leonardo C. Ruiz, ofi
cial mayor del mismo departamento, quienes 
ostentaban la representación del general La
zaro Cárdenas. 

Femandez Clérigo, vicepresidente segundo 
en funciones de presidente por ausencia del 
primer vicepresidente, Jiménez de Asúa, que 
se encontraba en Buenos Aires, declaró 
abierta la sesión. El secretario, Eduardo Fra-
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polli, leyó la comunicación de la secretaría de 
Relaciones Exteriores que autorizaba la ce
remonia y concedía las inmunidades inheren
tes a la naturaleza del acto. Se leyó igualmente 
un mensaje de felicitación de la Cámara de 
diputados de la República del Perú, y las ad
hesiones de los diputados que se hallaban en 
Argentina, Francia, Venezuela, Cuba, Nueva 
York y Chile, que eran en total treinta y dos. 
El presidente en funciones pronunció un breve 
discurso en el que expresó el sentimiento de 
gratitud hacia el pueblo y Gobierno de Méxi
co, que había hecho posible que el acto se 
realizara con la misma soberanía que si tu
viese lugar en el suelo español. 
Poco después tuvo lugar el solemne acto del 
juramento del Excmo. Sr. D. Diego Martínez 
Barrio como presidente interino de la Repú
blica. La ceremonia culminaría con la inter
pretación de los himnos de Riego y de México. 
mientras en el balcón del Palacio del Gobierno 
ondeaba la bandera republicana. La Repú
blica española ya tenía Presidente. El mismo 
día, Negrín puso en manos del nuevo Presi
dente una carta de dimisión de su Gobierno. 
Martínez Barrio empezó sus consultas. Las 
minorías parlamentarias se reuniel'"On para 
emitir las opiniones de grupo sobre ]a perso
nalidad que sería más adecuada para ejercer 
en el exilio la presidencia de un futuro go
bierno de la República. En todas ellas se con
jugaron como posibles candidatos el doctor 
Negrín y el doctor Giral. triunfando final
mente por gran mayoría este último, que era el 
presidente de la minoría de Izquierda Repu
blicana, a quien el Presidente de la República 
le encargó procediera a formar Gobierno de 
acuerdo con las características siguientes: 
«Ha de procurarse que abarque en su forma 
política a los grupos leales al régimen represen
tado en las Cortes y a aquellas fuerzas sociales 
que, con evidel1le arraigo en el país, carecen, por 
voluntario alejamiento, de representación par
lamentaria, y en su composic(ón personal, a 
quienes dentro o fuera de las organizaciones po
líticas o silldicales, simbolizan altos valores in
telectuales o morales de la patria. 
Es deseo del sellor Presidente que el gobierno 
pueda, I'nedianre la autoridad de su constitu
ción, abordar y desarrollar con éxito inmediato 
los planes de recobro del territorio nacional, re
construcción económica y normalidad social. 
así como el formal reconocimiento de los demás 
Estados. 
Para lograr esta finalidad, el sellar Presidente de 
la República espera la colaboración generosa de 
rodos los partidos y fuerzas sociales defensores 
de la Constilllciól1». 

EL GOBIERNO GIRAL 

Gira! encontró serías dificultades para formar 
su Gobierno. Tras las consultas y gestiones 
propias de! caso que se vieron dificultadas por 
las negativas de Negrín y el Partido Comu
nista a colaborar con el nuevo Gobierno, toda
vía surgieron nuevos problemas por parte de 
Indalecio Prieto (socialista) y de José Ta¡-rade
Has (EsquelTa Republicana de Cataluña), a los 
que Gira! ofreció sendas carteras, que se nega
ron a aceptar. Finalmente, conseguir las acep
taciones o negociaciones de personalidades 
elegidas que se hallaban fuera de México re
trasó también la constitución del equipo mi
nisterial. Para completar su lista, Giral tardó 
aproximadamente un mes. Vencidos al fin to
dos los abstáculos, Giral publicó, al mismo 
tiempo que la lista desu Gobierno. una nota en 
la quese lamentaba de que algunos sectores de 
la emigración hubieran quedado fuera por 
propia voluntad. 
El nuevo Gobierno quedó constituido del 
modo siguiente: 
Presidencia, José Gira!. de Izquierda Republi
cana; Estado, Fernando de Jos Ríos, del Par
tido Socialista; Hacienda, Augusto Barcia, de 

';0" GI.II .• nlone •• p •• ,ldenle de la mlno'll parlamenlarla de 
I:qul'rda Republleana y euyo 1Ilrllo eonllmpl.mo •• IUI Ine.,
gado dI lormlr Gobierno. Martlnl: a.rno m.roó unl' e.'lel.,IIU
ea. muy eOfM:rlla. di aeluaelón p.,a I.te Gabinete. que Glral 

Intlntó 'Igulr, no aln dlfl<:ultadea. 
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[zquierda Republicana (en Argentina); Justi
c ia, Alvaro de Albornoz, de Izquierda Repu
blicana; Defensa, general Juan Hernández Sa
rabia, sin partido (en Francia); Gobernación, 
Manuel Torres Campañá, de Unión Republi
cana (en Francia); Instrucción Pública. Miguel 
San taló, de Esquerra Republicana de Catalu
ña; Navegación, Industria y Comercio, Ma
nuel [rujo, del Partido Nacionalista Vasco (en 
Inglaterra); Emigración, Trifón Gómez, de la 
Unión General de Trabajadores (en Francia); y 
ministros sin cartera: Angel Ossorio y Gallar
do, sin partido (en Argentina), y Luis Nicolau 
d'Olwer, de Acció Republicana Catalana (en 
Francia). 
Poco después, la lista gubernamental se am
plió con los nombramientos de dos ministros 
de la CNT: Horado Martínez Prieto (Obras 
Públicas) y José E. Leiva (Agricultura). 
La legiti midad del Gobierno español no tardó 
en ser reconocida por los gobiernos de México, 
Guatemala y Panamá. 
La primera actuación del Gobierno Gi ral fue 
la declaración ministerial leída por el propio 
Giral a las Cortes reunidas para la pr~senta~ 
ción del Gobierno el 7 de noviembre de ,j945. 
Es el úl timo documento político salido de la 
pluma de Fernando de los Ríos. 
La reunión se celebró, al igual que la anterior, 
en el Salón de Cabildos del Gobierno del Dis~ 
trito Federal, bajo la presidencia del vicepre~ 
sidente primero, Luis Jiménez de Asúa, y con 
asistencia de ciento treinta y cinco diputados. 
Tras unas palabras de la pI'esidencia de las 
Cortes, el doctor José Giral empezó su decla~ 
ración ministerial ante las Cortes exiliadas 
agradeciendo la ayuda moral y material que a 
los exiliados españoles y sus instituciones ha
bían prestado los Gobiernos de México, Gau~ 
temala, Panamá y Bolivia, así como Los Par
lamentos de Costa Rica, Cuba, Perú y Uru~ 
guay, y el de Francia, preconizadores de la 
ruptura diplomática con el Estado franquista, 
y los pueblos de China, Rusia y Checoslova~ 
quia, que no habían reconocido al régimen 
franquista. 
A continuación abol'dó el cómo y el por qué de 
la const.itución de su Gobierno; los problemas 
de urgente atención, en especial la concordia, 
seguridad y colaboración; la vinculación con 
América y Portugal; el Estatuto de Tánger; la 
consecución de un Gobierno para todos los es
pañoles; una Iglesia no política; el respeto a 
las autonomías; el fin del Ejército insurreccio, 
nal; la cultura y economía; protección a lo.:; 
obreros; para concluir con la prefwnt:t 
¿cuándo retornaremos a España? 
La declaración gubernamental con la vota
ción de confianza y autorización para proce-

En el realulte e'ectuado por Glral en IU Goblarno durllnte el mes 
de'eb'ero de 1946, tuvo ent,eda un miembro dela dareclla republl
cena: Raflel S'ncheL Guarra, cuyo nombralue .lIancllldo por en
contrarlle en el Inta,lor del pala '1 que aparece aqul _ño. de,-

pu'_ convaleclenle de un. operación renal. 

der gubernativamente fue ampliamente deba, 
tida por los representantes de todos los grupos 
y subgrupos parlamentarios. Y si bien la cá, 
mara acabó subscribiendo su adhesión polí
tica al Gobierno, sin embargo los representan
tes de los grupos socialista, comunista y Agru
pación de Izquierda Republicana, intervinie
ron para objetar que, aun reconociendo la le
gitimidad del Gobierno Giral, las colectivida
des políticas a que pertenecían hubieran pre
ferido que fuese Negrín el que lo presidiera. 
Entretanto, en el interior de España la oposi
ción antifranquista se había organizado en la
clandestinidad, en lo que acabaría llamán, 
dose Alianza Nacional de Fuerzas Democráti
cas, cuyo programa de actuación quedó plas
mado en el manifiesto de octubre de 1944 fir
mado por los grupos integrantes de la Alianza: 
republicanos, socialistas, UGT y CNT. 
La política de Giral desde sus comienzos se 
dirigió hacia dos campos esenciales: la polí
tica internacional y el intento de recuperar en 
lo posible los bienes dispersos de la República; 
más fácil el pt-imero que el segundo. Uno de los 
ohjd ivos primeros tras el reconocimiento, en 
1945, por parte del Gobierno venezolano de 
Rómulo Bethancourt , se enfocó hacia Nor
teamérica, y sobre todo hacia las Naciones 
Unidas, en las que ya e18 de febrero de 1945 se 
pl-escntó una proposición en la que se insistía 
en la no admisión de la España de Franco en 
dicha organización. Esta propuesta fue apo
yada en la Asamblea General por Bidauh, y 
por los delegados de Checoslovaquia, Norue
ga, Venezuela, Bielorrusia, Uruguay, Yugos
lavia y México. La resolución acabaña siendo 

13 



EI22 de mar:zo de 1946, 
laUecia Francisco Largo 
ClIballero, eK-preeldente 

del Consejo '1 
eK-mlnletro de 'e 

Republlca. Su entierro en 
el cementerio del Pere 

LaChal,e. en Par/s 
constituyó una 

emocionante '1 m •• lv. 
menlfe.taclón de 

profundo duelo, .egun 
demuestra el grabado. 

aprobada por42 votos a favor y dos abstencio
nes (El Salvador y Nicaragua). 
El mismo día (8 de febrero de 1946), el presi
dente del Gobierno se trasladó a París, donde 
le esperaban ya la mayor parte de sus minis
tros. Al día siguiente se le unió José Antonio 
Aguirre, presidente del Gobierno vasco, y José 
IrJa. presidente del Parlamento catalán que 
había sucedido automáticamente a Companys 
en la presidencia de la Generalidad. Los ti-es 
representantes de la legalidad republicana hi
cieron el 22 de febrero una declaración diri
gida a todos los españoles, y que fundamen
talmente no era otra cosa que una afirmación 
de su fe republicana. 
Mientras, en el interior, loscomunislas habían 
entrado en la Alianza Nacional de Fuerzas 
Democráticas, y los monárquicos, por su par
le, tampoco permanecían inactivos. 
Con la llegada del presidente de la República , 
Martínez Barrio, a París se experimentó una 
ampliación y modificación del Gobierno. A 
pesar de la oposición de Prieto, se impuso el 
criterio de que había que ir ante todo a la más 
estrecha unión de todas las tendencias ftdti

franquistas. De esta forma entraron en el Lv
bierno los comunistas, representados por San
tiago Carrillo, y los gallegistas, cuya represen
tación asumió Alfonso Rodríguez Castelao, lo 
que venía a completar la presencia de las au
tonomías regionales. Asimismo se dió entrada 
en el Gobierno a un miembro de la derecha 
republicana, que era Rafael Sánchez Guerra, 
cuyo nombre quedó silenciado por el momen
to, por hallarse aún en España el interesado. 
Tras verificar una serie de modificaciones im-
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puestas por las circunstancias, el nuevo Go
bierno -según la Gaceta Oficial de la Repú
blica del 18 de junio de 1946-- quedó consti
tuido en la forma siguiente: Presidente del 
Consejo y ministro de Estado, José Giral; Jus
ticia, Alvaro de Albornoz; Defensa Nacional , 
Juan Hernández Sarabia; Interior, Manuel 
Torres Campañá; Hacienda, Augusto Barcia; 
Obras Públicas, Horacio Martínez Prieto; 
Agricultura, José E. Leiva; Industria y Comer
cio, Manuel de Trujo; Instrucción Pública, Mi
guel San taló; Emigración, Trifón Gómez; 
Economía, Enrique de Francisco; ministros 
sin cartera, 05sorio y Gallardo, Santiago Ca
rrillo, Rodríguez Castelao y Rafael Sánchez
Guerra. 
Gira! subl-ayó que se trataba de una amplia
ción del Gobierno primitivo, y no de una crisis 
ministerial. ya que el mismo programa polí
tico y la misma declaración ministerial se
guían en vigor y 110 serían modificados bajo 
ningún pretex too 
Se había logrado una auténtica concentración 
republicana y democrátka. El 22 de marzo 
fallecía Largo Caballero, ex-presidente del 
Consejo y ex-ministro de la República. Su en
tierro en el cementerio del Pere Lachaise, en 
París , constituyó una emocionante y masiva 
manifes tación de profundo duelo. 
Los esfuerzos diplomáticos del Gobierno Giral 
abocamn a su reconocimiento por parte de 
Polonia y Rumania. A partir de este momento, 
,~I ' 'ma de la Espaiia de Franco va a ser prota
gl. .jta en el Consejo de Seguridad de la ONU, 
en concreto a partir de la sesión del martes 9 
de abril, en la que Oscar Lange, delegado de 



Polonia, planteó la situación del art. 34 dé la 
Carta. Las intervenciones de unos y otros cul· 
minaron en el Memorandum que el Gobierno 
Gira! dirigió al subcomité del Consejo de Se· 
guridad, en uno de cuyos anexos figuraba un 
escrito de varios militares españoles, resi
dentes en Argentina. 
A la vista de todos estos documentos y decla
raciones, el subcomité inlegrado por los re
presentantes de Australia, Brasil, China, 
Francia y Polonia emitió un amplio ¡nCOl'me el 
29 de abril de 1946, en el que se estudiaba la 
cuestión española y en el que se abordaban las 
medidas a tomar en virtud del capítulo VII de 
la Carta, concluyendo con una serie de reco
mendaciones al Consejo de Seguridad. 
Paralelamente a estas acciones, hay que citar 
el Congreso Socialista Obrero Español, cele
brado en Toulouse (22-26 de mayo); las decla
raciones de 105 diputados británicos con oca
sión dellS de Julio; así como el acuerdo adop
tado por las Trade-Unions que vino a unirse a 
los que habían sido adoptados en Moscú por la 
Conferencia Mundial de Sindicatos; los dis
cursos de diversos ministros (Irujo en Lon· 
dres, Sánchez-Guerra en Polonia ... ); el reco
nocimiento del Gobierno Giral por parte de 
Hungría, etc., etc. 
Por su parte, los Gobiernos autónomos en esta 
epoca también incrementaron sus actividades 
políticas. El presidente de la Generalidad, 
después de consultar a las personas que le 

Durante el perlado de Uempo en que Glrallue primar mrnlSlro. lo, 
Gobiernos autónomo. d. las necloneUdedes del Eslado e'penol 
tembién incrementaron ",u. ectlvldeda. politice •. Tenlo el de C,te· 
luil •. cuy. Gen .... \\6.d J»lII$ldI. JOlep T.nedene. ¡lIzqulorde). 
como el de Eu.kedi. encabezado por Jo" Antonio de Agulrre (de· 

recha), .0 reorganizaron acueademente 

parecieron más indicadas y de informarse so
bre lodo de la opinión del interior deCataluña. 
decidió ampliar el Gobierno con el nombra~ 
mienLo de nuevos consejeros, quedando cons
tituido de la siguiente manera: Presidente, 
Jase Irla; Consejeros: Pompeyo Fabra. Carlos 
Pi y Sunycr, Antonio Rovira,José Carner, Juan 
Comorera. Pablo Padro, Manuel Serra y Fran· 
cisco Panicllo. Este Gobierno hizo una firma
ción de unidad catalana. 
El Gobierno vasco, que de 1940 a 1945 había 
trasladado su sede a Norteamérica, se reunió 
los S, S. 12 Y 20 de agoslo en Bayona, y si
guiendo la regla que se había fijado en Nueva 
York, y de acuerdo con las organizaciones po
líticas vascas que funcionaban en el interior 
del país, se organizó de la forma siguiente: 
Presidente, José Antonio de Aguirre; Finanzas y 
Justicia, Jesús M.a de Leizaola; Cultura, Teles
foro de Monzón; Interior, José M.\de Lasarte; 
Industria y Navegación, Fermín Zarza; Segu· 
ridad Social, Enrique Dueñas; Trabajo, Segio 
Echevarl"Ía; Agricultura, Gonzalo Nardiz; 
Comercio y Abastecimiento, Ramón M.a de 
Aldasoro; Obras Públicas, Leandro Carro; y 
Sanidad, un titular residente en ese momento 
en el interior del país. El Gobierno así consti
tuido tenía la misma proporción política y la 
misma composición que el proclamado en 
Gucmica el 7 de octubre de 1936. 
En el inlerior, la Alianza Nacional de Fuerzas 
Democrálicas lanzó clandestinamente un im· 
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l~ ~~~m~l~~ ~~neral ~e la u. n. ~. 
a[Uer~a la remme~~a[ión ~e refira~a ~e jefe~ 
~e mi~i~n en (~~aña, ~in ru~tura ~e e~ El objatlvo centr.' de la 

polltlca dal Gobierno 
Gltel-y temblén ,1.1 
mayor élllto- tua le 

cond.n. da. régimen 
I,."qul.te por parte de la 

Org."lzacló" de 
Naclon •• Unid ... EI15 
d. dicIembre de 1946, 

•• rla .probad. II 
ra,oluclón qua queda 

recogida .n •• Iatltular 
da un diario •• pañol. 

FUÉ APROBADA LA 
34 VOTOS A FAVOR, 

13 ABSTENCIONES 

PONENCIA POR 
6 EN CONTRA, 

Y 1 AUSENCIA 

portante manifiesto a la opinión pública. de
sesmascarando las maniobras que Franco y su 
Gobierno llevaban simultáneamente a cabo 
para compensar la acción republicana en las 
Naciones Unidas. Por su parte, Gil Robles 
tampoco permanecía inactivo y se inclinaba 
cada vez más decididamente a la monarquía, 
cuya restauración veía como el único medio de 
resolver el problema español. 
El último capítulo del Gobierno Giral giró en 
torno a la Asamblea General de la ONU que 
había quedado fijada para el 23 de octubre. 
Congresos. reuniones, viajes, discursos, etc. 
precedieron a la propia asamblea en la que se 
iban a abordar las relaciones de España con 
las Naciones Unidas. El 1 S de diciembre fue 
adoptada, por 34 votos contra 6 y 13 absten
ciones, una resolución en la que entre otras 
cosas se recomendaba a los miembros de las 
Naciones Unidas que retiraran de Madrid a los 
embajadores y ministros ple~ipotenciarios. 
A pesar de este éxito de Giral. Indaledo Prieto 
pronunció en México el 17 de diciembre, un 
discurso atacando al Presidente de la Repú
blica y a la política del Gobierno GiraI. decla
rándose favorable a un acercamiento de todas 
las fuerzas antiEranquistas, comprendidos los 
monárquicos. persuadido de que el mejor 
modo de desalojar a Franco del poder era el 
secundar las tentativas británicas de formar 
un Gobierno Provisional en España com
puesto de representantes del centro y de la 
derecha. Alegó que la resolución de la Asam
blea General de la ONU se limitaba a la apli
cación de sanciones diplomáticas y no com
pn.:.'Odía ninguna sanción económica, como se 
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había pedido primitivamente, y que era la 
única condición realmente capaz de asfixiar a 
Franco. 
Izquierda Repub licana. sin embargo. reiteró 
su adhesión a Giral, quien se apresuró a reunir 
su gabinete el 22 de enero de 1947. Allí expuso 
un programa político cuyas líneas fundamen
tales eran las siguientes: Aumento de la ayuda 
a la resistencia. Unificación de todas las fuer
zas antifascistas del interior por medio de la 
creación de un consejo de la Resistencia. Intensi
fkación de las acciones de resistencia contra 
el régimen franquista hasta el pu nto de hacer, 
de acuerdo con la presión democrát ica mun
dial, absolutamente imposible e l sosteni
miento del franquismo en el poder. Amplia
ción de la base del Gobierno haciendo entrar 
en él a representantes de otras fuerzas anti
franquistas. principalmente del interior. Acti
vación de la lucha de la resistencia conjugada 
con la presión internacional que había co
menzado a hacerse efectiva por la retirada de 
los embajadores. 
Sin embargo, Sánchez-Guerra man ifestó q u e 
Giral no era el hombre adecuado para llevar a 
cabo ese programa. A su juicio, e l Gobierno 
había agotatlo todas sus posibilidades nacio
nales e internacionales. La crisis estaba 
abierta y culminó con la dimisión de Trifón 
Gómez y Enrique de Francisco, represenLan
tes en el gobierno de la UGT y del Partido 
Socialista, así como la de Martínez Prieto y 
Leiva, ministros de la CNT. A Giral no le 
quedó otro recurso que presentar al presi
dente de la República la dimisión de su gabi
neLe. 



• • 

EL GOBIERNO LLOPIS 

Una vel que Giral hubo presenlado 81.1 di millo n ~ de.pués de que 
Augu.to Batcla frac ••• r. en el encargo de formar nueyo Gobierno, 
Marllnez Barrio enc:ome"dó a Rodollo Llopil -Iobr. est .. li
nea_la efebo'IICIO" de un nuevo Gabinete, lo qua el secretario 

genara' del Partido Socialista llevó 11 buan termino. 

Tras las consultas de rigor, Martínez Barrio 
confió a Augusto Barcia el encargo de formar 
un Gobierno basado en estos dos principios: 
1) Agrupar el mayor número posible de repre
sentantes de los grupos parlamentarios y de 
las tendencias de opinión política y social y 
particularmente del interior de España; 
2) Practicar un programa enfocado al de
rrumbamiento de Franco, a la coexistencia 
pacífica de todos los españoles y a la restaura
ción de la Repúbli ca. 
Pero los representantes del Partido Socialista 
y de la UGT se apresuraron a declaral· que no 

podjan concederle su colaboración ni su apo
yo, estimando que, dadas sus opiniones harto 
conocidas que le identificaban con la política 
del jefe del Gobierno anterior, doctor Gira!. se 
hallaba mal situado para formar el Gobierno 
que había de realizar la nueva política men
cionada en la nota presidencial. Los represen
tantes de la CNT respondieron en el mismo 
tono. Bal:cia, pues, se vio precisado a desistir 
de su intento y a declinar el encargo que le 
había confiado el presidente de la República . 
Seguidamente, Martinez Barrio confió la mi
sión de formar Gobierno a Rodolfo Llopis, se
cretario general del Partido Socialista, que, 
después de llevar a cabo las gestiones perti
nentes, logró confeccionar la lista de su gabi
nete, cuyo programa se resumía en tos puntos 
siguientes: 1) Acercamiento con las fuerzas 
que, en el interior de España, luchaban para 
delTibar el régimen de Franco; 2) Política in
ternacional de acuerdo con la actitud de la 
ONU, tal como resultaba de la resolución rela
tiva a España del mes de diciembre de 1946; 
3) El Gobierno de la República debía ser el 
organismo que dirigiera la consulta por la que 
el país debía determinar el régimen que que
na darse. 
EI9 de febrero de 1947 sometió al Presidente 
de la República la lista de los ministros dd 
nuevo Gobiemo, que quedó constituida. así: 
Presidente del Consejo y ministro de Estado. 

UNA NOTA DE 
CONDE DE BARCBLON 
Ha ddo .17egada en Eltoril por IU 
.ecretoriado politit:o j) loa periodúltD 

porlUgueMl' r e$f'anjerol 

El Gobierno republicano enlabio negoclacione. con lo. mon6.qul
COI precisamente poco. di .. deapu" de que Franco anuncia .. el 
proyecto da Lay de $uce,lón y de qua Don Juan de Borbón I.m ... 
IU c"ebre manifiesto del 7 de abril de 1947, .. 1 tltul.do -.obra 
esl •• lIne.a-por lo. parI1ldlcOI •• p.iioles. Me.e. daapu'" dicha 
Lay 1 .. la aprobada por Rel.r'ndum con el epoyo de una camp.na 
propeg.ndl.llcl de la que el recuadro Interior e. buena mue. Ira . 

España, SI. - Lalihartad de España, SI. - La independencia de Es. 
"aña, SI. - El orgullo de la tradición espaílola, SI. - Una Ley 'de Suce· 
sión que sirva a las necesidades de España, SI. -La continuidad d'e la Re
volución española, SI. - Tu voto de huen español en.el referéndum del 6 de 
julio , SI. 

"' 
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Personaje fundamental en todo el perlado del GobIerno dela Republlca en ele.lllo que recoge el trabajo que publica mal, fuelndareclo Prlato. 
Durante el Congr.ao del PSOE,Inlcllldo en TouloUl1I el25 dll Julio dll 1947, el pallUca lOcll1l1lla -en la 1010-- acua6 con dureza. Llopls y a todo 

su Gobierno, lo que en buena parte prol/ocarl. 1. (:.Ilda dlll Gablnetll. Prieto tamb"n habra Interl/enldo en el d.rrumbamlento de GI,.t 

Rodolfo Llopis (socialista); Justicia. Manuel 
de lmjo (nacionalista vasco); HadenJa, Fe!'· 
nando Valera (Unión Republicana); Defensa, 
Julio Just (Izquierda Republicana); Instrl.lc· 
ción Pública. Miguel San taló (Izquierda Cala· 
lana); Emigración. Trifón Gómez (UGT); un 
ministm comunista de Economía nacional y 
un ministro de Información de la CNT, que 
serían designados posteriormente. El gabi· 
nete se componía de ocho miembros. en tanto 
que el ,mierior constaba de catorce. 

El programa del Gobierno de Llopis difería 
esencialmente del que habia sido defendido 
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por Gira!. en que. manteniendo la permanen
cia ue 100S instituciones republicanas, acepta· 
ba, sin embargo, como posible la formación de 
un Gobierno pl"Ovisional constituido por re
presentanles de todas las formas de opinión. 
Prieto-para saliral paso de los recelos de los 
republicanos-se convirtió en el animador del 
nuevo Gobierno, en tan lo que los partidarios 
de Negrín encabezaron la oposición. 
La politica preconizada por el Gobierno LIo· 
pis conlinuó ¡'ecibiendo, en el orden interna
cional, la anuencia de las democracias ami· 
gas. El 2 de marzo, el jefe del Gobierno repu-



blicano era recibido en Bruselas por el presi· 
dente Huysman y el minisll'O de Asuntos Exte· 
riores, Spaak. Poco después. el Gobierno en 
pleno sería recibido --el 5 de marzo- por 
Edouard Herriol. presidente de la Asamblea 
legislaliva francesa. 
Por otra parte, se entablamn negociaciones 
con los monárquicos, precisamente pocos días 
después de que en Madrid se anunciara el pro· 
yecto de Ley de Sucesión,y de la réplica de don 
Juan de Barbón en su célebre manifiesto del 
7 de abril. La posterior aprobación por las 
Cortes de Franco (7 de junio) del proyecto de 
Ley de Sucesión, y el subsiguiente Referén
dum (6 dejulio) en el que fue aprobado por un 
93 por ciento, no varió de momento la política 
internacional del Gobiemo Llopis. De todas 
formas. aunque España había quedado ex
cluida de la Conferencia de Estados Europeos 
y del Plan Marshall. la solución del problema 
español se hallaba en manos del Consejo de 
Seguridad, que no procedió a tomar ninguna 
medida. 
La crisis del Gobierno Llopis fue provocada 

por el Congreso del Partido Socialista Obrero 
Español, iniciado en Toulouse el 25 de julio. 
Prieto acusó con dureza a L10pis echándole en 
cara, entre otras cosas, que no habia tenido en 
cuenta unas resoluciones adoptadas por su 
partido dando en su Gobierno un puesto a los 
comunistas. También criticó los gastos del 
Gobierno. acusándole de que en un presu~ 
puesto de 12 millones de francos mensuales 
los socorros para los exilados se elevaban sólo 
a 750.000. Prieto insistió en que la máxima 
atención debía ser dirigida a la próxima 
Asamblea General de las Naciones Unidas, de 
la que había de conseguirse, como único me
dio para del,-ibar el régimen de Franco, las 
sanciones económicas y el bloqueo total por 
parte de los países democráticos. 
El hecho de que el Congreso del Partido Socia
lista diera sólo valor de símbolo a las institu
ciones republicanas y exigiera automática
mente la exclusión de toda participación co
Inunista, hizo que el6 de agosto de t 947 Llopis 
presentara al presidente de la República la 
dimisión de su gobierno . • J . A. F. B. 

Recepd6"~frth::.c:onmolfyodel XVI Anlver •• rlo de la proc:lamaclon dala RepubUca aspanola: el presidente Martlnez Sarrio recibe aqul 
el.aludo de Maunce Thoraz. Tras ta repulsa dellranqulsmo efactuada por ta ONU. et camino de' re,tablaclmlento de ta damacracla en España 

parecla aUanado. Paro pasarian muchos anoa h .. ta que eno fuese une reaUdad. .. 
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